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Informe de situación presentado por 

las Comunidades Europeas 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 12 de noviembre de 1998, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 6 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 

 
Informe de situación relativo a la aplicación de las recomendaciones y resoluciones  

con respecto a la diferencia "Comunidades Europeas – Régimen para la 
importación, venta y distribución de bananos" 

 
 

 De conformidad con el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se  
rige la solución de diferencias (ESD), las Comunidades Europeas tienen la obligación de informar al 
Órgano de Solución de Diferencias (OSD) sobre la situación de la aplicación de las recomendaciones 
y resoluciones con respecto a la diferencia "Comunidades Europeas – Régimen para la importación, 
venta y distribución de bananos".  Este asunto vuelve a figurar en el orden del día de la reunión que el 
OSD celebrará el 25 de noviembre de 1998 y, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6 del 
artículo 21 del ESD, la Comunidad presenta su cuarto informe. 
 
 Como se señala en informes de situación anteriores, la aplicación de las recomendaciones del 
OSD requiere la modificación de las disposiciones del Reglamento 404/93 relativas al comercio.  En 
este contexto, el Consejo de la Unión Europea, tras consultar al Parlamento Europeo, ha adoptado el 
Reglamento Nº 1637/98 del Consejo, de 20 de julio de 1998, publicado en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas (DO) L 120 de 28 de julio de 1998. 
 
 A este Reglamento, que constituía una aplicación parcial de las recomendaciones del OSD, ha 
seguido el Reglamento Nº 2362/98 de 28 de octubre de 1998, publicado en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas (DO) L 293/32 de 31 de octubre de 1998. 
 
 Con la adopción de este segundo Reglamento, queda concluida la aplicación de las 
recomendaciones y las resoluciones con respecto a la diferencia "Comunidades Europeas – Régimen 
para la importación, venta y distribución de bananos". 
 
 Ambos Reglamentos están ya en vigor.  El sistema será plenamente aplicable a partir del 1º de 
enero de 1999. 

__________ 


